
 
Ayuntamiento de Soneja

Expte. núm. 163/2020

D.  CARLOS  PERPIÑA CARRAMIÑANA,  SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO  DE 

SONEJA (CASTELLÓN),

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 

de mayo de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“20. APROBACIÓN INFORME FAVORABLE PLPIF + PLQ

Resultando que la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal  de la Comunitat 

Valenciana, modificada por la Ley 13/2018, de 1 de junio, de la Generalitat, establece 

en su artículo 55.3 que

«Las  entidades  locales  con  terrenos  forestales  en  sus  términos  municipales 

redactarán  obligatoriamente  planes  locales  de  prevención  de  incendios 

forestales (en adelante, PLPIF) y deberán enviarlos a la administración forestal 

de su demarcación. Estos planes locales tendrán carácter subordinado respecto 

a los planes de prevención de incendios forestales de cada demarcación.»

Resultando  que  el  Reglamento  de  la  Ley  3/1993,  forestal  de  la  Comunitat 

Valenciana,  aprobado por  el  Decreto  98/1995,  del  Gobierno  Valenciano,  de 16  de 

mayo, establece en su artículo 140 los contenidos mínimos que deberá contener un 

plan local de prevención; y que estos contenidos se desarrollan mediante la Orden 

30/2017,  de  20  de  noviembre,  de  la  consellera  de  Agricultura,  Medio  Ambiente, 

Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se unifican y aprueban las normas 

técnicas para la redacción de PLPIF.
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Ayuntamiento de Soneja

Resultando que  el artículo 141 del Decreto 98/1995 establece que el órgano 

competente para su aprobación es la  conselleria competente en  Medio  Ambiente, a 

propuesta de la dirección general correspondiente.

Resultando que  el  Decreto 105/2019,  de 5 de julio,  del  Consell,  por el  que 

establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la 

Generalitat,  asigna  las  competencias  de  prevención  de  incendios  forestales  a  la 

Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática  y  Transición 

Ecológica,  y,  dentro  de  esta,  a  la  Dirección  General  de  Prevención  de  Incendios 

Forestales.

Resultando que, por  Resolución de 29/07/2005, la Conselleria de Territorio i 

Vivienda declaró  los terrenos forestales de la  Comunidad Valenciana zona de alto 

riesgo de incendio.

Resultando que, por la Orden 30/2017, de 20 de noviembre, de la consellera de 

Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y  Desarrollo  Rural,  se  unificaron y 

aprobaron  las  normas  técnicas  para  la  redacción  de  PLPIF,  además  de  listar  las 

entidades  locales  exentas  de  la  obligación  de  elaborar  un plan  de  prevención  de 

incendios forestales, entre las cuales no se encuentra el municipio de Soneja; y que en 

su anexo I, apartado B, se recoge la competencia del Ayuntamiento Pleno para su 

aprobación en primera instancia.

Resultando  que,  por  Resolución  de  5  de  octubre  de  2018,  de  la  directora 

general  de  Prevención  de  Incendios  Forestales,  se  concedió  al  Ayuntamiento  de 

Soneja la cantidad de 6500 € para la redacción del PLPIF de su término municipal, al 

amparo  de  la  Resolución  de  14  de  febrero  de  2018,  del  director  de  la  Agencia 

Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, por la que se convocaron ayudas para el 

ejercicio 2018 destinadas para la redacción de nuevos PLPIF o para la revisión de los 

ya aprobados por parte de los municipios de la Comunitat Valenciana en el marco del  
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Ayuntamiento de Soneja

Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de la Comunitat Valenciana.

Resultando que, por acuerdo plenario de fecha 09/05/2019, el Ayuntamiento de 

Soneja aprobó inicialmente el PLPIF y del Plan Local de Quemas (en adelante, PLQ) 

en el término municipal de Soneja,  redactados por la mercantil  MEDI XXI-GABINET 

DE SOLUCIONS AMBIENTALS (CIF B97098214), y acordó someterlos a participación 

pública,  por  el  plazo  de  10  días,  sin  que  durante  dicho  plazo  se  presentase 

reclamación alguna, y remitiéndose al Servicio Territorial en Castellón de la Conselleria 

de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y  Desarrollo  Rural,  para  su 

aprobación definitiva.

Resultando  que,  mediante  escritos  de  fecha  16/09/2019  (reg.  entrada 

2019-E-RC-1865, de fecha 26/09/2019), 07/12/2020 (reg. entrada 2020-E-RC-2068, de 

fecha 09/12/2020) y 02/03/2021 (reg. entrada 2021-E-RC-440, de fecha 09/03/2021), 

la Dirección Territorial en Castellón de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica requirió la subsanación de deficiencias, 

las cuales fueron cumplimentadas, y que posteriormente, en fecha 30/04/2021, esa 

Dirección  Territorial  remitió  informe  favorable  al  PLPIF  del  término  municipal  de 

Soneja,  así  como  al  PLQ  del  mismo (reg.  entrada  2021-E-RC-797,  de  fecha 

03/05/2021).

Visto lo cual, el  Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los  siete miembros 

presentes,  de  los  nueve  que  legalmente  componen  la  Corporación  municipal, 

ACUERDA:

Primero.  Aprobar  la  versión  del  PLPIF  del  término  municipal  de Soneja 

informada favorablemente por la Dirección Territorial en Castellón de la Conselleria de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.

Segundo.  Aprobar  el  PLQ  incluido  en  el  PLPIF  del  término  municipal  de 

Soneja.
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Ayuntamiento de Soneja

Tercero. Dar cuenta del presente acuerdo plenario a la Dirección Territorial en 

Castellón de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 

Transición Ecológica, para la aprobación definitiva del PLPIF y del PLQ en el término 

municipal de Soneja.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente con el 

visto bueno del señor Alcalde-Presidente en Soneja, a la fecha expresada al margen.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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